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ACUERDO REGIONAL N°200-2023-GRJICR 

POR CUANTO: El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 21 días del mes de julio del 2023, 
ional Junín. 

en la Sala de la Sede del Gobierno Reg  

Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con CONSIDERANDO: 

el 
Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan 

que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 

z 	

Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
competencia; 

Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
Z

a 	
determinado acto o 

sujetarse a una conducta o norma institucional; 

z

UJ

/ 	

mediante el Memorando N°456-2023-GRIGR de fecha 21.07.2023 el Gobernador regional, 

olli 	
te al Consejo el Texto Único de Procedimientos Administrativos — T.U.P.A. para la aprobación. 

C1 
	

como producto del debate del Consejo Regional, propone: El Memorando N°456-2023-GRJ/GR 

z o 	

fecha 21.07.2023 que remiten el Texto único de Procedimientos Administrativos — T.U.P.A., será 

d 
 tu 	

*vado a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
o ili 

o o z 
sarrollo Institucional, para el dictamen corres:ondiente. 

cco 

Pleno del Consejo Regional, de conformidad con las aribuciones conferidas y establecidas en el Inc. 
del Artículo 37°, concordante con el Artículo 39° de la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos 
gionales", y modificatorias; con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento 

uiente: 

ARTICULO ÚNICO: El Memorando N°456-205-3-GR.11GR de fecha 21.07.2023 que remiten el Texto ACUERDA: 
Único de Procedimientos Administrq`lvos — T.U.P.A., será derivado a la Comisión Permanente de 

laneamiento, Presupuesto, Acondicionamiont(.- Territorial y Desarrollo Institucional, para el dictamen 

Dado en la Sala del Gobierno Regionll de Junín a los, 21 días del mes de julio del año dos mil veintitrés. correspondiente. 

Regístrese, Comuníquese 
y Cúmplase. 
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